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CONDICIONES TÉCNICAS DE LA OFERTA TRANSPORTE 

Plataforma de Alimentos (Autopista Medellín km 6 Parque industrial Interpark Bodega 27).

Condiciones técnicas requeridas para la prestación de los siguientes servicios:

· Transporte de alimentos fríos (refrigeración/congelación)
· Transporte de alimentos secos

SERVICIOS REQUERIDOS ACTUALMENTE
· Traslado de alimentos a temperatura ambiente o cadena de frio desde la plataforma logística hacia comedores escolares, jardines sociales y sedes propias Compensar.
· Operación:
	
	
	
	

	HORARIOS OPERACIÓN

	Horario operación Bajo techo
	L-V
	24 horas

	 
	S
	00:00 - 2:00 p.m.

	 
	D
	8:00 p.m. -12:00 p.m.

	Horario Cargues
	L-S
	Inicio 3:00 a.m.

	 
	 
	Finalización 10:00 a.m.

	Sujeto a programación, se pueden solicitar recargues y/o programación en días domingo o festivos de acuerdo con necesidad de la operación.
 (validar posibilidad de cargues nocturnos custodia de mercancía)

	
	
	
	


· Estacionalidad en el servicio de acuerdo con temporadas del año:
· Comedores escolares con el calendario académico escolar.
· La operación de jardines se lleva a cabo todo el año hasta el cierre del servicio según convenio, normalmente se suspende sobre el 15 de diciembre.
· La operación de sedes propias se lleva a cabo todo el año, con estacionalidades según temporada / por demanda.
· Los últimos días calendario del mes normalmente se suspende la operación de distribución.

· Requerimiento actual de solicitud de vehículos es según demanda. Se podrá ajustar la flota de vehículos por necesidades del negocio y se solicitará a través del Coordinador y por el flujo del ANS que se firme.

	TIPO DE VEHICULO
	TEMPERATURA
	MODALIDAD
	MÁXIMO Q DIA
	PROMEDIO DÍA
	OBSERVACIÓN

	NKR 3.5 a 4 ton
	Carga seca
	VIAJE 1/2 DÍA
	12
	10
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)

	NKR 3.5 a 4 ton
	Carga seca
	VIAJE 1 DÍA
	10
	8
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)

	NHR 2.5 a 3 ton
	Carga seca
	VIAJE 1/2 DÍA
	1
	1
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)

	NHR 2.5 a 3 ton
	Carga seca
	VIAJE 1 DÍA
	2
	2
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)

	NKR REFRIGERACIÓN/SECO (Multiambiente)
	entre 0° a  4°
	VIAJE DÍA
	5
	5
	1 DÍA A LA SEMANA (VIERNES)

	NHR CONGELACIÓN
	entre -12° a -18°C
	VIAJE DÍA
	5
	4
	4 DIAS A LA SEMANA (LUNES A JUEVES)

	CARRY REFRIGERACIÓN/SECO (Multiambiente)
	entre 0° a  4°
	VIAJE DÍA
	1
	1
	1 DÍA A LA SEMANA (MARTES)

	CARRY
	Carga seca
	VIAJE 1/2 DÍA
	7
	4
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)

	CARRY
	Carga seca
	VIAJE 1 DÍA
	3
	2
	6 DIAS A LA SEMANA (LUNES A SÁBADO)




· Puntos de entrega

· Comedores Escolares
Visita a 230 comedores del distrito (aproximadamente), 2 veces a la semana en promedio o más si el servicio lo requiere. 
· Jardines Infantiles
· 22 jardines sociales en Bogotá 
· 3 jardines sociales en Mosquera
· 1 jardines sociales en Girardot (frecuencia mensual)
· 1 jardines sociales en Chocontá


· Sedes propias de Compensar:
· 18 puntos en Bogotá

Distribución por zona

	 
	
	BOGOTA 
	GIRARDOT
	CHOCONTA
	MOSQUERA

	
	# PUNTOS 
	242
	4
	1
	4

	LOCALIDAD
	SUMAPAZ
	26
	 
	 
	 

	 
	ANTONIO NARIÑO
	3
	 
	 
	 

	 
	BARRIOS UNIDOS
	4
	 
	 
	 

	 
	BOSA
	33
	 
	 
	 

	 
	CHAPINERO
	1
	 
	 
	 

	 
	CIUDAD BOLIVAR
	22
	 
	 
	 

	 
	ENGATIVA
	17
	 
	 
	 

	 
	FONTIBON
	5
	 
	 
	 

	 
	KENNEDY
	26
	 
	 
	 

	 
	LOS MARTIRES
	2
	 
	 
	 

	 
	POR VALIDAR
	23
	 
	 
	 

	 
	PUENTE ARANDA
	5
	 
	 
	 

	 
	RAFAEL URIBE URIBE
	11
	 
	 
	 

	 
	SAN CRISTOBAL
	12
	 
	 
	 

	 
	SANTAFE
	5
	 
	 
	 

	 
	SUBA
	13
	 
	 
	 

	 
	TEUSAQUILLO
	2
	 
	 
	 

	 
	TUNJUELITO
	7
	 
	 
	 

	 
	USAQUEN
	9
	 
	 
	 

	 
	USME
	16
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	CARGUE Y DESCARGUE
	
	

	Los servicios de NHR/NKR deben contar con auxiliar, los proceso de cargue en CEDI y descargue en punto a cargo del operador de transporte.
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	VALORES MERCANCIA 
	
	

	Con una operación mensual de aproximadamente 24 días promedio de carga total diaria $240.000.000
	
	

	
	
	
	
	
	




	VEHÍCULOS

	 (RESOLUCIÓN 2674 DE 2013 Y RESOLUCIÓN 2505 DE 2004)

	Concepto sanitario para el transporte de Alimentos otorgado por la Secretaría de Salud, con una vigencia no mayor a un año, con un porcentaje de cumplimiento superior al 90%

	En el campo “tipo de producto que transporta” debe contener una descripción que englobe los productos manejados en la plataforma acorde a su modalidad.

	Los vehículos deberán ser diseñados y construidos en forma que protejan los productos de contaminaciones y aseguren su correcta conservación.

	Los vehículos deben estar fabricados con materiales tales que permitan una correcta limpieza y desinfección.

	Los vehículos deben contar con estibas de material adecuado de manera que aíslen el producto del piso y de toda posibilidad de contaminación.

	Los vehículos deben llevar en su exterior en forma visible la leyenda: Transporte de Alimentos.

	

	REFRIGERADOS Y CONGELADOS:

	La unidad de transporte debe tener aislamiento térmico.

	La unidad debe garantizar la temperatura de: para refrigerados 0-4ºC y para congelados inferior a -18ºC.

	Las puertas deben ser herméticas.

	Todo vehículo debe estar equipado con un sistema de monitoreo de temperatura de fácil lectura y ubicado en un lugar visible. (posibilidad de generar reporte de histórico de temperatura en el recorrido)

	PARA LOS MANIPULADORES – CONDUCTOR Y AUXILIAR:

	 (RESOLUCIÓN 2674 DE 2013)

	Contar con una certificación médica vigente en el cual conste la aptitud para la manipulación de alimentos.

	Deben tener certificado de formación en educación sanitaria, principios básicos de Buenas Prácticas de Manufactura y prácticas higiénicas en manipulación de alimentos. (por lo menos 10 horas anuales)

	Presentar plan de capacitación que incluya metodología, duración, docentes, cronograma y temas específicos a impartir.

	Mantener una estricta limpieza e higiene personal y aplicar buenas prácticas higiénicas en sus labores.

	Usar vestimenta de trabajo que cumpla los siguientes requisitos:

	o   De color claro

	o   Con cierres o cremalleras en lugar de botones

	o   Sin bolsillos por encima de la cintura

	Mantener el cabello recogido y cubierto totalmente mediante malla, en caso de llevar barba, bigote o patillas se debe usar cubiertas para estas.

	Usar calzado cerrado, de material resistente, de seguridad (punta de acero) e impermeable.

	Conductor y auxiliar y dotación de seguridad, cumplimiento de normas de seguridad Industrial y Salud Ocupacional planillas ARL al día.



· Logística Inversa:

De acuerdo con requerimiento se realizarán recogidas de producto para retornar a la plataforma de alimentos, esto direccionado por el personal autorizado en plataforma y los respectivos formatos soportes de dicha recogida, asi como la definición del manejo de este de acuerdo con su naturaleza (producto conforme/no conforme)

CONDICIONES DE  LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE

1. El operador de transporte deberá hacer uso de la herramienta tecnológica definida por compensar para el tracking de entregas y gestión al 100% con registros reales de las entregas, cierres correspondientes y anexos de la carga (fotos o documentos)
2. Todos los conductores deberán contar con el aplicativo móvil para seguimiento y trazabilidad de servicios en equipos Smartphone o Android y/o disponibilidad de equipos de propiedad del proveedor para la instalación del aplicativo de Compensar, asimismo como el uso de datos móviles para el correcto funcionamiento. 
Se requiere para cada una de las operaciones un Coordinador (In House) con dedicación exclusiva, que cumpla funciones administrativas, operativas y de control por parte del operador de transporte; el valor correspondiente a este recurso está inmerso en el servicio de transporte.
Actividades a realizar: 
· Seguimiento y reporte oportuno de las rutas, entregas, número de operaciones, etc.)
· Conciliación de servicios para facturación (quincenal)
· Atención permanente de situaciones no conformes
· Comunicación con tripulación y con CEDI dando garantía de la calidad de los servicios contratados.
· Back up de vehículos de forma inmediata en eventos de contingencias por calidad, fallas mecánicas o demás situaciones que afecten la distribución.

3. Descuento por situaciones de daño de productos ocasionados en el transporte, hurto, perdida de cadena de frio, manipulación o demás que sean responsabilidad del transporte. (Establecer tiempo máximo para pago de siniestros) 
4. Todos los vehículos de capacidad mayor a 1 ton., deben llevar auxiliar.
5. El cargue y descargue de todos los vehículos está a cargo del operador de transporte.
6. EL OL debe tener cronogramas de mantenimientos preventivos a toda su flota vehicular.
7. Presentación mensual de indicadores de gestión con sus planes de acción correspondientes en caso de no cumplir con el objetivo acordado, dentro de los primeros 10 días calendario.
8. Capacitación constante a todo el personal respecto a buenas prácticas de transporte, actualización de legislación y operación COMPENSAR con el fin mantener actualizado el personal sin afectación a la operación en caso de rotación. 
9. Mantener al día la carpeta de documentos para habilitación de vehículos y personal.
10. Todos los vehículos deben contar con GPS.
11. El operador de transporte deberá establecer el ruteo óptimo y flota vehicular de acuerdo con la necesidad de distribución presentada por cada operación con sus prioridades, volúmenes y restricciones.
12. Cumplimiento de la normatividad requerida como empresa de transporte público terrestre automotor de carga y específicamente para transporte de alimentos y transporte de insumos de salud y dispositivos médicos, en la duración del contrato vigente y futura. Entre otras, pero sin limitarse.
13. El operador de transporte es responsable de la custodia de los productos y los documentos durante todas las etapas del transporte.
14. El proveedor de transporte deberá contar con una póliza de seguro vigente que cubra pérdida, daño o hurto de mercancía, con una cobertura mínima de $200.000.000 COP, siendo responsable por la custodia de los productos durante todo el proceso de distribución.
15. En caso de requerirse un servicio adicional, el proveedor tendrá un plazo máximo de dos (2) días hábiles para presentar la cotización correspondiente.
Nota: El servicio presenta estacionalidad, ya que, al estar relacionado con el suministro a jardines infantiles, estos tienen cierres operativos en los meses de junio y diciembre, con una suspensión aproximada de un mes.


SERVICIOS REQUERIDOS
	Descripcion 

	SERV TRANS CARRY CAR SECA VR HORA URBANO

	SERV TRANS CARRY SECA DIA CHOCONTA

	SERV TRANS CARRY CARGA SECA DIA GIRARDOT

	SERV TRANS NHR SECA DIA CHOCONTA

	SERV TRANS NHR SECA DIA URBANO BOGOTA

	SERV TRANS NHR CONGEL DIA CHOCOTA/ MQUERA

	SERV NHR REFRIGERADA DIA URBANO BOGOTA

	NHR CONGELACION DIA COMPLETO URBANO BOG

	NHR REFRIGERADA DIA COMPLETO A SUMAPAZ

	SERV TRANS NHR SECO DIA GIRARDOT

	NKR CARGA SECA DIA COMPLETO URBANO BOG

	NPR SECO DIA COMPLETO URBANO BOG



*** Servicio de auxiliar debe estar incluido en los vehículos carga seca por arriba de 1 ton
*** Se incluye inhouse para control de la operación

La cotización deberá considerar las condiciones operativas aquí descritas, incluyendo frecuencias, tipos de vehículos, horarios, estacionalidad del servicio y responsabilidades del proveedor. Los detalles financieros se encuentran en el “Anexo 3. MODELO FINANCIERO TRANSPORTE ALIMENTOS CEDI” y los de nivel de servicio en el “Anexo 2. ANS TRANSPORTE”.
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